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PROYECTO DE RESOLUCION 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 

De beneplácito y felicitaciones a los deportistas del Partido 
de Avellaneda, que participaron de la "Segunda Edición del Torneo Interprovincial 
de Taekwondo ITF", que se llevó a cabo en la ciudad de Olavarría. 
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FUNDAMENTOS 

Se llevó a cabo el pasado día 09 de Octubre del corriente 
año, en la ciudad de Olavarría la segunda edición del "Torneo Interprovincial de 
Taekwondo ITF Olavarría 2011", en las instalaciones de la Escuela Industrial 
Técnica N° 2 Luciano Fortabat, en el cual participaron 280 competidores de 
distintas provincias de nuestro país, compitiendo en las modalidades de forma y 
lucha. 

Representantes del Partido de Avellaneda, a cargo del 
Profesor Sergio Ferré de la Dirección de Deportes de la Municipalidad de 
Avellaneda, una vez más sumaron a su medallero 25 medallas entre oro, plata y 
bronce. 

El equipo estuvo integrado por el profesor de referencia, 
Gino Cassanello (2 puesto en lucha), Lucas Wojciechow (3 puesto en lucha), 
Eduardo Assenza Parisi (1 puesto en lucha y 3 puesto en formas), Martín Font (2 
puesto en lucha), Franco Lorenzo (1 puesto en lucha y 1 puesto en formas), 
Damián Fresno (1 puesto en lucha y 2 puesto en formas), Yenifer Fresno (1 puesto 
en lucha y 1 puesto en formas), Juan Cassanello (1 puesto en lucha y 2 puesto en 
formas), Néstor García (3 puesto en lucha y 3 puesto en formas), Tomás García (1 
puesto en formas y 2 puesto en lucha), Exequiel Benítez (1 puesto en formas y 2 
puesto en lucha), Brisa Benítez (2 puesto en formas y 2 puesto en lucha), 
Sebastián Foronda (1 puesto en lucha y 2 puesto en formas) y Stefano López (2 
puesto en lucha y 1 puesto en formas). 

Por lo expuesto, solicito a los señores Legisladores la 
aprobación de la presente iniciativa. 
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